
BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES

1

VIII LEGISLATURA

Serie A:
 9 de marzo de 2007 Núm. 355ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000206 (CD)  Convenio relativo a la adhesión de la República Checa, de la República de 
Estonia, de la República de Chipre, de la República de Letonia, de la Repú-
blica de Lituania, de la República de Hungría, de la República de Malta, de la 
República de Polonia, de la República de Eslovenia y de la República Eslova-
ca al Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, abierto 
a la firma en Roma el 19 de junio de 1980, así como los Protocolos primero y 
segundo relativos a su interpretación por el Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas, hecho en Luxemburgo el 14 de abril de 2005.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000206

AUTOR: Gobierno.

Convenio relativo a la adhesión de la República Checa, 
de la República de Estonia, de la República de Chipre, 
de la República de Letonia, de la República de Litua-
nia, de la República de Hungría, de la República de 
Malta, de la República de Polonia, de la República de 
Eslovenia y de la República Eslovaca al Convenio 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, 
abierto a la firma en Roma el 19 de junio de 1980, así 
como los Protocolos primero y segundo relativos a su 
interpretación por el Tribunal de Justicia de las Comu-

nidades Europeas, hecho en Luxemburgo el 14 de abril 
de 2005.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen, por el procedimiento de urgen-
cia, a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales, esta-
bleciendo plazo para presentar propuestas, que tendrán 
la consideración de enmiendas a la totalidad o de 
enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del 
Reglamento, por un período de ocho días hábiles que 
finaliza el día 19 de marzo de 2007.

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del 
Congreso de los Diputados y del Senado de 19 de 
diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo 
de 2007.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.
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CONVENIO RELATIVO A LA ADHESIÓN DE LA 
REPÚBLICA CHECA, DE LA REPÚBLICA DE 
ESTONIA, DE LA REPÚBLICA DE CHIPRE, DE 
LA REPÚBLICA DE LETONIA, DE LA REPÚBLI-
CA DE LITUANIA, DE LA REPÚBLICA DE HUN-
GRÍA, DE LA REPÚBLICA DE MALTA, DE LA 
REPÚBLICA DE POLONIA, DE LA REPÚBLICA 
DE ESLOVENIA Y DE LA REPÚBLICA ESLOVA-
CA AL CONVENIO SOBRE LA LEY APLICABLE 
A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, 
ABIERTO A LA FIRMA EN ROMA EL 19 DE 
JUNIO DE 1980, ASÍ COMO A LOS PROTOCOLOS 
PRIMERO Y SEGUNDO RELATIVOS A SU INTER-
PRETACIÓN POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, HECHO EN 

LUXEMBURGO EL 14 DE ABRIL DE 2005

Las altas partes contratantes del Tratado Constituti-
vo de la Comunidad Europea,

Teniendo en cuenta el Acta relativa a las condiciones 
de adhesión de la República Checa, la República de 
Estonia, la República de Chipre, la República de Leto-
nia, la República de Lituania, la República de Hungría, 
la República de Malta, la República de Polonia, la Repú-
blica de Eslovenia y la República Eslovaca, y las adapta-
ciones de los Tratados en los que se fundamenta la Unión 
Europea, y en particular el apartado 2 de su artículo 5,

Recordando que, al convertirse en miembros de la 
Unión Europea, los nuevos Estados miembros se com-
prometieron a adherirse al Convenio sobre la ley apli-
cable a las obligaciones contractuales, abierto a la firma 
en Roma el 19 de junio de 1980, así como a los Proto-
colos Primero y Segundo relativos a su interpretación 
por el Tribunal de Justicia, tal como resulta tras su 
modificación por el Convenio firmado en Luxemburgo 
el 10 de abril de 1984, relativo a la adhesión de la 
República Helénica, por el Convenio firmado en Fun-
chal el 18 de mayo de 1992, relativo a la adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa, y por el 
Convenio firmado en Bruselas el 29 de noviembre 
de 1996, relativo a la adhesión de la República de Aus-
tria, la República de Finlandia y el Reino de Suecia,

Han convenido en las disposiciones siguientes:

TÍTULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

La República Checa, la República de Estonia, la 
República de Chipre, la República de Letonia, la Repú-
blica de Lituania, la República de Hungría, la Repúbli-
ca de Malta, la República de Polonia, la República de 
Eslovenia y la República Eslovaca se adhieren:

a) al Convenio sobre la ley aplicable a las obliga-
ciones contractuales, abierto a la firma en Roma el 19 
de junio de 1980, en lo sucesivo denominado «Conve-
nio de 1980», tal como resulta de todas las adaptacio-
nes y modificaciones introducidas en él:

— por el Convenio firmado en Luxemburgo el 10 
de abril de 1984, en lo sucesivo denominado «Conve-
nio de 1984», relativo a la adhesión de la República 
Helénica al Convenio sobre la ley aplicable a las obli-
gaciones contractuales,

— por el Convenio firmado en Funchal el 18 de 
mayo de 1992, en lo sucesivo denominado «Convenio 
de 1992», relativo a la adhesión del Reino de España y 
de la República Portuguesa al Convenio sobre la ley 
aplicable a las obligaciones contractuales,

— por el Convenio, firmado en Bruselas el 29 de 
noviembre de 1996, en lo sucesivo denominado «Con-
venio de 1996», relativo a la adhesión de la República 
de Austria, de la República de Finlandia y del Reino de 
Suecia al Convenio sobre la ley aplicable a las obliga-
ciones contractuales;

b) al Primer Protocolo, firmado el 19 de diciembre 
de 1988 y en lo sucesivo denominado «Primer Protoco-
lo de 1988», relativo a la interpretación por el Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas del Convenio 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, 
tal como resulta de todas las adaptaciones y modifica-
ciones introducidas en él por el Convenio de 1992 y el 
Convenio de 1996;

c) al Segundo Protocolo, firmado el 19 de diciem-
bre de 1988, en lo sucesivo denominado «Segundo Pro-
tocolo de 1988», por el que se atribuyen al Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas determinadas 
competencias en materia de interpretación del Convenio 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales.

TÍTULO II

Adaptaciones del Primer Protocolo de 1988

ARTÍCULO 2

En la letra a) del artículo 2 del Primer Protocolo 
de 1988 se añadirán los siguientes guiones:

a) entre los guiones primero y segundo:

— en la República Checa:

NejvyŠŠí soud  České republiky
Nejvyšší správní soud

b) entre los guiones tercero y cuarto:

— en Estonia:

Riigikohus
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c) entre los guiones octavo y noveno:

— en Chipre:

Αν  ′ωτατο Δικαστ  ′ηριο

— en Letonia:

Augst ̄ak ̄as Tiesas Sen ̄ats

— en Lituania:

Lietuvos Aukš ̌ciausiasis Teismas
Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas

d) entre los guiones noveno y décimo:

— en Hungría:

Legfelsõbb Bíróság

— en Malta:

Qorti ta’l-Appell

e) entre los guiones undécimo y duodécimo:

— en Polonia:

Sąd Najwyzszy
Naczelny Sąd Administracyjny

f) entre los guiones duodécimo y decimotercero:

— en Eslovenia:

Ustavno sodiš ̌ce Republike Slovenije
Vrhovno sodiš ̌ce Republike Slovenije

— en Eslovaquia:

Najvyšší súd Slovenskej republiky

TÍTULO III

Disposiciones finales

ARTÍCULO 3

1. El Secretario General del Consejo de la Unión 
Europea remitirá una copia certificada conforme del 
Convenio de 1980, del Convenio de 1984, del Primer 
Protocolo de 1988, del Segundo Protocolo de 1988, del 
Convenio de 1992 y del Convenio de 1996, en las len-
guas española, danesa, alemana, griega, inglesa, fran-
cesa, italiana, neerlandesa, portuguesa, finesa y sueca, 
a los Gobiernos de la República Checa, la República de 
Estonia, la República de Chipre, la República de Leto-
nia, la República de Lituania, la República de Hungría; 

la República de Malta, la República de Polonia, la 
República Eslovaca y la República de Eslovenia.

2. El texto del Convenio de 1980, del Convenio 
de 1984, del Primer Protocolo de 1988, del Segundo 
Protocolo de 1988, del Convenio de 1992 y del Conve-
nio de 1996 en las lenguas checa, estonia, letona, lituana, 
húngara, maltesa, polaca, eslovaca y eslovena es auténti-
co en las mismas condiciones que los demás textos del 
Convenio de 1980, del Convenio de 1984, del Primer 
Protocolo de 1988, del Segundo Protocolo de 1988, del 
Convenio de 1992 y del Convenio de 1996.

ARTÍCULO 4

El presente Convenio deberá ser ratificado por los 
Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán ante el Secretario General del Consejo de 
la Unión Europea.

ARTÍCULO 5

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer 
día del tercer mes siguiente a la fecha en que se haya 
realizado el depósito del segundo instrumento de ratifi-
cación.

2. Ulteriormente, el presente Convenio entrará en 
vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique con 
posterioridad, el primer día del tercer mes siguiente a la 
fecha en que se haya realizado el depósito de su instru-
mento de ratificación.

ARTÍCULO 6

El Secretario General del Consejo de la Unión 
Europea notificará a los Estados signatarios:

a) el depósito de cada uno de los instrumentos de 
ratificación;

b) las fechas de entrada en vigor del presente Con-
venio para los Estados contratantes.

ARTÍCULO 7

El presente Convenio, redactado en un ejemplar 
único, en lengua española, checa, danesa, alemana, 
estonia, griega, inglesa, francesa, irlandesa, italiana, 
letona, lituana, húngara, maltesa, neerlandesa, polaca, 
portuguesa, eslovaca, eslovena, finesa y sueca, cuyos 
textos en cada una de estas veintiuna lenguas son igual-
mente auténticos, será depositado en los archivos de la 
Secretaría General del Consejo de la Unión Europea, 
que hará llegar una copia certificada a cada uno de los 
Gobiernos de los Estados signatarios.

Hecho en Luxemburgo, el catorce de abril del dos 
mil cinco.
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